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--En Santiago de Chi le, a t r e i n t a  y un días del  mes de agosto de 

m i l  novecientos setenta y s ie te ,  siendo l a s  16.30 horas, se reúne en Sesión 

Secreta L e g i s l a t i v a  l a  H. Junta de Gobierno p res id ida  por  e l  señor Comandan 

t e  en Je fe  del  E j é r c i t o ,  General Augusto Pinochet Ugarte, e integrada por  

e l  señor Comandante en Je fe  de l a  Fuerza Aérea, General Gustavo Leigh Guz- 

mán; por  e l  señor General D i rec to r  de Carabineros, General César Mendoza Du - 
rán, y por  e l  señor Vicealmirante Jorge Paredes Wetzel, Subrogante de l  se - 
ñor Comandante en Je fe  de l a  Armada. 

--Asisten, en e l  orden en que se t r a t a n  l a s  mater ias de su compe- 

tencia, l os  señores: Sergio de Castro Spikula, M i n i s t r o  de Hacienda; Pablo 

Baraona Urzúa, M i n i s t r o  de Economía, Fomento y Reconstrucción; Sergio Fer - 
nández Fernández, M i n i s t r o  del Trabajo y Prev is ión  Socia l ;  General de Br iga - 
da Sergio Covarrubias Sanhueza, M i n i s t r o  Je fe  del  Estado Mayor Presidencia l ;  

Coronel de E j é r c i t o  Lu is  Danús Covián, M i n i s t r o  Vicepresidente E jecu t i vo  de 

l a  Corporación de Fomento de l a  Producción; Capitán de Navío Pedro Larrondo 

Jara, Subsecretar io de Hacienda; Francisco Ibáñez Barceló, Presidente del  

Banco del  Estado de Chi le;  Juan Crocco Fer ra r i ,  D f rec to r  Subrogante del Ins - 
t i t u t o  Nacional de Estadíst icas;  lsmael l ba r ra  Léniz, F i sca l  de l a  CORFO; 

Hugo Gálvez Gajardo, F i sca l  del  Banco del  Estado de Chi le; Abraham Dueñas 

Strugo, F i sca l  de l  I n s t i t u t o  Nacional de Estadís t icas ;  Coronel de E j é r c i t o  

Fernando Lyon Salcedo, Je fe  de l a  Subjefatura L e g i s l a t i v a  del  Comité Asesor; 

Capitán de Navío Mario Duvauchelle Rodríguez, Secre tar io  de Legis lac ión,  y 

l os  s igu ientes  Asesores Ju r íd i cos  de l a  H. Junta de Gobierno: Coronel de E- 

j é r c  i t o  Carlos Mackenney Vandorsee, Contraalmi ran te  Lorenzo Gotuzzo Bor l  an- 

do y Capi tán de Fragata Hernando Morales Ríos, Coronel de - 
p i a  Fa lk  y Capitán de Carabineros Harry GrUnewaldt Sanhueza 

MATERIAS LEGISLATIVAS. 

- -E l  pr imer proyecto se agregó extraordinar iamente a l a  Tabla . td 
1.- PROYECTO DE DECRETO LEY RELATIVO A SUSPENSION DE REGISTROS DE IMPORTACION 

AMPARADOS POR DECRETO LEY 889, DE 1975, PARA LAS REGIONES QUE I N D I C A .  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACION expone los  

i n i c i a t i v a  en l a  s igu ien te  forma: 
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Mediante Mensaje del  Presidente de l a  República e informe de l  M i -  

n i s t r o  de Hacienda, se propone impedir, a p a r t i r  del  l o  de septiembre del  año 

en curso, l a  aprobación de r e g i s t r o s  de importación s o l i c i t a d o s  en v i r t u d  de 

l a s  f ranquic ias que hasta e l  31 de diciembre de 1977 otorga e l  decreto l e y  No 

889. 

La razón de es ta  propos ic ión  de r i va  de l a s  s igu ientes  c i rcunstan-  

c ias:  en pr imer lugar, e l  decreto l e y  1.845, de es te  año, a n t i c i p ó  e l  comien- 

zo de l a  Zona Franca de Extensión de l a  X I  I Región a contar  del  1 "  de septiem 

bre; pero está v igente  todavía y hasta e l  31 de diciembre de es te  año e l  de- 

c r e t o  l e y  889, que se r e f i e r e  a l a  misma materia, de t a l  modo que en l a  actua - 
l i d a d  en ambas regiones se ap l i can  dos leyes: una a contar  del  1" de septiem- 

bre, e l  D.L. 1.845, y e l  decreto l e y  889. 

Ambos cuerpos legales cont ienen normas d i s t i n t a s  en l o  r e l a t i v o  a 

l os  automóviles. Para e l  decreto l e y  889, e l  régimen ap l  ¡cable es que, 1 lega - 
do e l  31 de diciembre de 1977, l a  mercadería se considera nacional izada y, en 

consecuencia, es chi lena,  ingresa a l  res to  del país y no paga impuesto de n i n  - 
guna c lase.  No ocur re  l o  mismo con e l  decreto l ey  1.845, que es e l  de l a  Zo- 

na Franca, en que e l  automóvil paga impuestos para poder ingresar a l  res to  

del país. De t a l  manera que s u b s i s t i r í a n  sobre l a s  dos regiones dos normas 

j u r í d i c a s  d i s t i n t a s  l o  que, apar te  de l a  complicación p.ráct ica --señala e l  

M i n i s t r o  de Hacienda-- que s i g n i f i c a  para l o s  que operan e l  sistema e l  e s t a r  

manejando dos mecanismos simultáneamente, genera una d i f i c u l t a d  ad ic iona l  y 

es que, 'indudablemente, l a  gente va a op ta r  por  e l  889 y no por  e l  de Zona 

Franca, porque e l  decreto l e y  889 permi te no pagar impuestos y, en cambio, 

e l  o t r o  no exime del  impuesto para nac iona l i za r  l a  mercadería. 

Por o t r o  lado, agrega e l  M i n i s t r o  de Hacienda, l a  idea del  E j e c u t i  - 
vo es e v i t a r  que se u t i l i c e n  l a s  f ranqu ic ias  que se han otorgado en f i n a l i d a -  

des d i s t i n t a s  de l a -  que tuvo en v i s t a  e l  l e g i s l a d o r  a l  establecer las,  y esa 

f i n a l i d a d  fue  favorecer e l  d e s a r r o l l o  de l a s  regiones extremas del país. Lo 

que ocurre con e l  vehículo que se importa a t ravés de l  889 es que queda en 

l a  Zona mientras termina e l  período y, luego, se v iene a l  r e s t o  del  país, y 

así  no se favorece directamente l a  reg ión extrema. 

Estos son l o s  antecedentes en v i r t u d  de l o s  cuales se propone l a  

i n i c i a t i v a  que en es te  momento conoce l a  Excma. Junta de Gobierno. 

Ahora, anal izado e l  proyecto mismo, tengo algunas observaciones de 

carácter formal que, con l a  venia de l  señor Presidente, l as  voy a consignar a 

continuación. 

E l  proyecto no t i e n e  t í t u l o .  No se ind ica  cuál es l a  mater ia so- 
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gu iente:  "Suspende aprobación de r e g i s t r o s  amparados por  e l  decreto 1 ey 889, 

de 1975, en l a s  regiones que indica". Este se r ía  e l  resumen que siempre se 

coloca en l a  p a r t e  super io r  derecha de l a  i n i c i a t i v a .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- Considero con - 
ven ien te  reemplazar 1 a palabra "suspende" por  o t ra .  Podría ser  "caduca", o 

"pone térmi no", pues "suspende da o t r a  impres ión. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.'- De un es tud io  muy 

rápido que se pudo r e a l i z a r  de l a  i n i c i a t i v a  en a n á l i s i s ,  hay a lgo  que pare- 

ce ser  un absurdo. Por ejemplo, se mantiene en v igenc ia  e l  decreto l ey  y, en 

cambio, se prohíbe a l  Banco Central  cursar  o dar t rám i te  precisamente a l o  

que d icho cuerpo lega l  au tor iza .  Podría ser  a l a  inversa: derogar l a  p a r t e  

per t inente,  o exceptuar l o  que corresponda, pero no p r o h i b i r  a l  Banco una ope - 
rac ión que l e  corresponde como ob l i gac ión  prop ia  estando en v igencia e l  decre - 
t o  l e y  s i n  determinar una excepción para es te  so lo  efecto.  Puedo e s t a r  equi-  

vocado, pero me da esa impresión. 

E l  señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA.- Señor Presidente, s i  nosotros 

derogamos e l  decreto l e y  889 todas l a s  mercancías que no han ingresado a l as  

zonas extremas quedarían con sus benef ic ios  l im i tados.  No podrían acogerse 

a l  decreto en c i rcunstanc ias  de que nosotros estamos l im i tando  l a  apertura de 

los  reg is t ros ,  porque pueden e n t r a r  igualmente a l as  Zonas Francas. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- En vez de pro- 

h i b i r l e  a l  Banco Central ,  se podría dec i r :  "Exceptúase t a l  mercadería o t a l e s  

fac i l i dades  para determinadas operaciones" en e l  contenido mismo de l  proyecto, 

porque cómo se va a p r o h i b i r  a lgo  que a l  Banco l e  corresponde rea l  i z a r  por  man - 
dato de l a  ley. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Yo no p lan teé e l  problema de 

esa manera, porque ent iendo que una v i r t u a l  derogación del  889 envuelve conse= 

cuencias muy superiores de l a s  que se desean. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Es deci r ,  se excep- 

tua r ía  l o  que nos in teresa en es te  momento, y nada más. Se exceptúa, pero no 

se prohibe a l  Banco. Se podría colocar :  Exceptúanse l o s  automóviles t a l e s  y 

tales". Algo por  e l  e s t i l o .  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Ya r i g e  l a  Zona Franca, de modo que 

l o  pueden hacer por  l a  Zona Franca. E l  o b j e t o  es no impedir que l a s  cosas que 

están l legando por  e l  889 no sean desaduanadas. Al  suspender l o s  r e g i s t r o s  se 

impide que se hagan nuevas importaciones, pero todo l o  importado b ien  importa- 

do es tá  y puede s a l i r  y no hay problemas. 

E l  señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA.- Y todas l a s  nuevas importacio- 

nes vienen por  e l  régimen de Zona Franca, o sea para permanecer en l a  r e  

t ienen los  dos beneficios. 
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E l  señor GENERAL MENmZA,"MlEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Qué sucedería s i  

se deroga e l  decreto l ey?  

--Dan una respuesta e l  señor M i n i s t r o  de Hacienda y e l  Subsecreta - 
r i o ,  pero no se capta por  superposición de voces. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Otra a l t e r n a t i  - 
va s e r í a  1 i m i t a r  e l  889 a todo e l  r e s t o  del país, menos para l a  Zona Franca, 

porque me parece r a r o  p r o h i b i r  a l  Banco quekeal ice una función que l e  corres - 
ponde por  ordenárselo a s í  e l  mismo decreto ley. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- En l o s  Considerandos se señala que 

hay dos regímenes y que no es conveniente mantener esa dual idad y por  eso se 

co r ta  uno. Ahí se espec i f i ca  l a  razón. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- S i  e l  resu l tado es 

e l  mismo, en rea l i dad  es más cuest ión de forma que de fondo. En todo caso, 

no hago más problema de esto, porque estoy plenamente de acuerdo con l a  idea. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Lo que a m í  me importa es e l  resul  - 
tado. S i  l os  abogados pueden mejorar l a  redacción y se obt iene e l  mismo r e  - 
sultado, no me opongo. 

El señor JEFE DE LA SUBJEFATURA LEGISLATIVA.- En m i  opinión, e l  

tex to  propuesto cumple e l  o b j e t i v o  que se pretende. No sé s i  habrá o t r a  forma 

de redacción con l a  que también se consiga l o  mismo. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Yo concuerdo con 

l a  idea del  proyecto. Lo que me parece r a r o  es l a  redacción de l a  pa r te  que 

señalé. Por eso, s i  hay una forma de d a r l e  o t r a  presentación quedaría mucho 

mejor. No hay duda alguna de que t a l  como está, e l  proyecto cumple e l  o b j e t i -  

vo. Lo que r e s u l t a  extraño es que, ex i s t i endo  un sistema es tab lec ido  en e l  

mismo decreto l e y  para t r a m i t a r  l a  entrada de l o s  vehículos, se l e  prohíba a l  

Banco rea l  i z a r  esa operación. 

E l  señor M l N  ISTRO DE HACIENDA.- La razón es poderosa. 

E l  señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA.- En real idad,  es to  l o  ana l iza-  

mos bastante con e l  Banco, y l a  que se presenta es l a  mejor a l t e r n a t i v a  de p r e  - 
sentación. Inc lus ive ,  estuvimos examinando l a  mejor presentación de l o s ' c o n s i  - 
derandos. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- S i  es así,  no hay 
ningún problema. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En todo caso, se reemplazaría 

el término "suspende" por "pone término". 

E l  señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA.- Suger i r ía  no colocar  ninguna 

forma verbal en e l  t í t u l o  del  proyecto. No es necesario d e c i r l o  expresa 

en esta parte. 
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E l  señor CORONEL LYON, JEFE DE LA SUBJEFATURA LEG.- Otra a l t e r n a t i  - 
va se r ía  no e s p e c i f i c a r  en e l  t í t u l o ,  s ino  que colocar :  "Dicta normas sobre 

r e g i s t r o s  de importación...". Es dec i r ,  no e n t r a r  a l  problema en esta par te.  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- Eso está bien. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En e l  pr imer Considerando da 

l a  impresión de que f a l t a  una f r a s e  que he agregado. Comienza así :  "Que e l  

a r t í c u l o  1; No 11, del  Decreto l e y  No 1.845 a n t i c i p ó  l a  entrada en v igencia de 

l a  Zona Franca de Extensión de l a  X I I  Región, a l  1'  de septiembre de 1977. Con 

l o  anter ior," .  Aquí c reo que f a l t a  agregar: "en v i r t u d  de l o  dispuesto en e l  

decreto l e y  889, en l a s  Regiones I y X I I  ...!l. Lo demás sigue igua l .  

No hay observaciones respecto del  segundo Considerando. En cuanto 

a l  tercero, c reo que l a  redacción podría quedar con l o s  cambios s iguientes:  

"Que en e s t e  orden de ideas es necesario dar un impulso ad ic iona l  a l  funciona 

miento de l a s  Zonas Francas regulando l a  aprobación de r e g i s t r o s  de importa - 
c ión  en estas Regiones en e l  Úl t imo cuat r imest re  de es te  año, conforme a l  ré-  

gimen de Zona Franca en vez del  señalado en e l  decreto l e y  889, de 1975, p r ó x i  - 
mo a desaparecer." 

Luego, en e l  enunciado mismo y con e l  o b j e t o  de e v i t a r  eventuales 

j u i c i o s  que pudieran presentarse, manteniendo l a  misma idea que f i g u r a  en l a  

proposic ión de Hacienda s u g e r i r í a  que quedara de es ta  manera: ". . .el Banco Cen - 
t r a l  de Ch i le  no cursará l os  r e g i s t r o s  de importación presentados o que se p r e  

senten amparados en l o s  regímenes establec idos en e l  decreto l e y  889, de 1975, 

que correspondan a importaciones para l a s  Regiones I y X I I . l l  En seguida ven - 
d r ía  l o  de "Regístrese en l a  Cont ra lo r ía  General de l a  República,...". 

E l  señor VICEPRESIDENTE DE CORF0.- A f i n  de i n t e r p r e t a r  l o  expresa- 

do por e l  señor General Mendoza, que es una cuest ión  de fondo, sugiero que en 

vez de d isponer le  directamente a l  Banco Central  que no l o  haga, se establezca 

que a contar  del  1" de septiembre de 1977 no se cursarán l o s  r e g i s t r o s  de i m  - 
por tac ión amparados por t a l  y t a l  t e x t o  l ega l .  Se entiende que todos los  r e  - 
g i s t r o s  l os  hace e l  Banco Central, pero en l a  forma que propongo se es tá  orde- 

nando en forma genérica y no l e  es tá  prohibiendo a l  Banco Central  cumpl i r  una 

disposición. Así se cumple e l  mismo ob je t i vo :  no se cursarán l o s  r e g i s t r o s  

por imperio de l a  ley. 

--Ante l a  consul ta del  señor Presidente de l a  Junta sobre qué op i -  

nan los  abogados, se estima que es mejor, que gusta más l a  idea y que, a l  pare - 
ter, se cumple e l  o b j e t i v o  perseguido. No se capta quién es e l  que contesta. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- No vaya a suce - 
der después que haya que hacer aclaraciones, porque eso ha ocur r ido .  

E l  señor VICEPRESIDENTE DE CORF0.- S i  no hay nadie más que curse r 

g is t ros ,  no habría problema. 
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E l  señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA.- Con l a  proposic ión hecha por  e l  

señor Secre tar io  de Leg is lac ión  se f i j a  fecha, de modo que e l  decreto habría 

que pub1 i c a r l o  mañana. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Pero hay una propos ic ión  de 

reemplazo y s i g n i f i c a  que a contar  del  1" de septiembre de 1977 no se cursa- 

rán. En e l  evento, yo había pensado no co loca r le  fecha. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- No. Debe co lo-  

carse fecha, porque ya sucedió anter iormente que un decreto ya despachado se 

dejó 1 i b r e  por  24 horas, y en ese lapso se cursaron m i  l es  de operaciones. 

Estoy seguro de que a lgu ien  debe haber colocado un micrófono aquí, 

porque todo l o  que se habla sa le  para afuera. En v e i n t i c u a t r o  horas ent raron 

toneladas de leche, en e l  caso que señalé. Eso ha sucedido. ,,y 
--Se aprueba e l  proyecto, con modi f i cac ion  s y  -8 

2.- PROYECTO DE DECRETO LEY SOBRE CAMBIO DE DENOMINACION DE CARGOS EN LA PLANTA D I -  

RECTIVA Y PROFESIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICAS. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGlSLAClON exp l i ca  que es te  pr imer punto de 

l a  Tabla Ord inar ia  i nc ide  en una mater ia que fue conocida por l a  H. Junta en 

sesión del 11 de marzo de es te  año, en l a  cual se acordó aprobar l a  idea de 

l e g i s l a r  y devolver l o s  antecedentes a l  M i n i s t e r i o  de Economía a f i n  de que, 

con e l  consenso de Hacienda y l a  información de l  I n s t i t u t o  Nacional de Esta - 
d ís t icas ,  procediera a formular  una propos ic ión  concreta en l o  re fe ren te  a 

los  grados de l a  p lan ta  pro fes iona l  y técn ica  que se modificaba. Este t rámi -  

t e  se cumplió, y por  o f i c i o  de l  22 de agosto de 1977, e l  M i n i s t r o  de Economía 

informó a l a  Secretar ía de Leg is lac ión  que, en cumplimiento de l o  acordado por 

l a  H. Junta de Gobierno, se r e a l i z ó  e l  estudioconjunto dispuesto, habiéndose 

l legado a l  proyecto que se acompañó en ese o f i c i o  y que es tá  en poder de l o s  

señores Integrantes de l a  Junta de Gobierno. 

En cuanto a l  contenido de l a  i n i c i a t i v a ,  en e l l a  se suprimen, por  

una parte, c inco  cargos actualmente vacantes en l a  Planta D i r e c t i v a  y Pro fes io  - 
nal del  I n s t i t u t o  --dos abogados grado 12, un abogado grado 15, un médico ve- 

t e r i n a r i o  grado 13 y un per iod is ta- - ,  y por l a  o t ra ,  se crea igua l  número de 

cargos: cuat ro  de programadores B de computador --dos grado 14 y dos grado 15-- 

y uno de Jefe de l  Subdepartamento de Producción, de l  Departamento de Ediciones 

e Impresiones. 

Con respecto a l o s  cargos que se crean, se señalan en e l  proyect  . 

terminados r e q u i s i t o s  de ingreso. y- 
./ 
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Como lo anterior significará efectuar algunas modificaciones en la 

Planta Directiva y Profesional del Instituto, el artículo 3'faculta al Direc- 

tor Nacional para realizar el respectivo encasillamiento. 

El Gabinete del señor General Mendoza hizo entrega de un proyecto 

idéntico al propuesto, con la ventaja, según el Asesor JurÍdico del señor Ge - 
neral, de individualizar el número de cargos en cada caso. 

Como puede advertirse, la idea fundamental no cambia: se eliminan 

cinco cargos y se crean otros tantos. 

El señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA expresa que son los que se fi- 

jan en la proposición de Economía y Hacienda. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACION agrega que se mantienen los re- 

quisitos: cuarto año de enseñanza media, curso y dominio del lenguaje Cobol y 

conocimiento de a lo menos un lenguaje adicional, y además experiencia mínima 

de dos años como programador de computador. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA, manifiesta que 

el proyecto ya estaba aprobado y que Ún amente fue sometido a una revisión. /i" 
--Se aprueba el proyectoJ 

3.- PROYECTO DE DECRETO LEY QUE FIJA NUEVA LEY ORGANICA PARA EL BANCO DEL ESTADO 

DE CHILE. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- Este proyecto 

lleva dos años en estudio y, pese a ello, tiene algunas observaciones de par- 

te de las Comisiones. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Primeramente, doy excusas por 

el hecho de que la exposición será un poco larga. 

Al exponer el proyecto, me referiré a la situación actual, a la ¡ni - 
ciativa del Presidente de la República, a las proposiciones de la Comisión Le - 
gislativa informante y a las de las demás Comisiones, que en este caso particu 

lar fue sólo la Comisión Segunda. 

Estimo que un análisis artículo por artículo impide ver la globali- 

dad del problema. Por eso, intentaré hacer la relación sobre la base de los 

puntos matrices del proyecto y de las coincidencias y discrepancias acerca de 

el los. 

A mi juicio, los puntos matrices del proyecto son seis: la naturale - 
za jurídica del Banco del Estado de Chile; los objetivos y funciones del m' 

6; 
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c a p i t a l ,  reserva y u t i l i d a d e s ;  d i recc ión  y administ rac ión;  sistema de garan - 
t í a s  especia les para pagos morosos, y por  ú l t imo,  régimen del  personal del Ban - 
co. En e l l o s  recaen l a s  innovaciones. 

En pr imer lugar, con r e l a c i ó n  a l a  natura leza j u r í d i c a  del  Banco, 

l a  mater ia es tá  regida por  l os  a r t í c u l o s  l o  y 2' del  proyecto. 

La l e y  ac tua l  no de f ine  expresamente que e l  Banco se r i g e  por  l a s  

normas del  derecho pr ivado o púb l ico ;  y por  no e s t a r  claramente es tab lec ido  e l  

t i p o  de normas ap l icab le ,  se han generadd una s e r i e  de problemas, según l o  con 

signan e l  Mensaje y l a s  Comisiones. 

E l  Mensaje y l a s  Comisiones proponen e s t a t u i r  de modo expreso y c l a  - 
r o  que l a  norma j u r i d i c a  que r i g e  a l  Banco es l a  Ley Orgánica del  mismo y, en 

subsidio, l e  son ap l i cab les  todas l a s  normas de l  sec tor  pr ivado. Las normas 

del sector  p ú b l i c o  se l e  ap l i ca rán  só lo  en l o s  casos en que l a  l e y  mencione ex - 
presamente a dicha ent idad. 

Así  queda zanjado e l  problema v i t a l  que había en l a  especie y que 

había generado d i f i c u l t a d e s .  

En es to  hay co inc idenc ia  de todo e l  aparato l e g i s l a t i v o :  e l  Mensaje 

y l a s  dos Comisiones informantes. En consecuencia, en es te  punto no hay d i scu  - 
sión. 

E l  segundo punto se r e f i e r e  a l o s  o b j e t i v o s  y funciones del  Banco 

del Estado. 

La l e y  ac tua l ,  e l  D.F.L. 251, l e  encomienda a l  Banco t r e s  funciones: 

en pr imer lugar, ac tuar  como empresa bancaria de s e r v i c i o  p ú b l i c o  y de fomento 

y ahorro; en seguida, ac tuar  como agente bancar io y f i n a n c i e r o  de l  Fisco, ins-  

t i t uc iones  f i sca les ,  semif iscales,  empresas del  Estado y empresas j u r í d i c a s  

creadas po r  l e y  en que e l  Estado tenga aporte de c a p i t a l ;  y por ú l t imo,  r e a l i -  

zar operaciones comerciales por  cuenta prop ia  y ajena a f i n  de s a t i s f a c e r  l a s  

necesidades de abastecimiento de l a s  entidades agropecuarias en general. 

&Cómo quedan estas funciones en e l  t r á n s i t o  l e g i s l a t i v o ?  

E l  Mensaje y l a  Comisión Uno son p a r t i d a r i o s  de c i r c u n s c r i b i r  l a s  

funciones de l  Banco del  Estado a l  pr imer grupo, es deci r ,  ac tuar  como empresa 

bancaria de s e r v i c i o  púb l i co  y de fomento y ahorro. 

La Comisión L e g i s l a t i v a  Dos, en cambio, es de op in ión  de i n c l u i r  l a s  

t res  funciones anter io res ,  pero no de una manera s i m i l a r  a l a  ex is ten te ,  s ino  

d i s t i n t a .  En cuanto a l a s  dos funciones ad ic iona les  que propone l a  Comisión 

Dos, no hay l a  idea de cont inuar  un sistema que ha estado en c r i s i s ,  s ino  de 

mantener esas funciones sobre l a  base de supuestos nuevos, e l  acento 
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ciones. Por ejemplo, con respecto a la calidad de'agente bancario y financie- 

ro del Fisco, la Comisión Dos señala que el problema en esta materia reside en 

que los servicios prestados por el Banco han sido gratuitos o le han significa 

do pérdidas. Entonces, propone mantener esta calidad, pero dejando expresa 

constancia en el texto del proyecto de que los servicios que preste el Banco 

sean remunerados o al menos retribuidos en el total de su costo operativo, lo 

que hoy día no ocurre. En cuanto a la tercera función, la Comisión Dos estima 

conveniente que el Banco quede facultado para realizar operaciones comerciales 

consistentes en importar, adquirir y enajenar, por cuenta propia o ajena, insu - 
mos y bienes en general para satisfacer las necesidades de abastecimiento de 

las actívidades agropecuarias y para propender a su desarrollo, instalar y ex- 

plotar plantas purificadoras y secadoras de semillas y frutas, con una varian- 

te en comparación con el sistema actual. La variante es que ello se realice 

sobre la base de que en este tipo de operaciones se respeten las normas de la 

libre competencia, de modo que no puedan constituirse privilegios en favor del 

Banco o eliminarse artificialmente la competencia industrial y comercial. En 

consecuencia, estas operaciones quedan sometidas, de acuerdo a la propuesta de 

la Segunda Comisión, a la Comisión Antimonopolios. 

Como se puede apreciar, en este segundo punto hay diferencias tajan - 
tes en el proceso legislativo. 

Debo señalar finalmente que la Primera Comisión Legislativa, al re- 

cibir esta proposición de la Segunda Comisión, acogió en parte la segunda posi - 
ción, al decir en el artículo transitorio que se podía mantener la actividad 

destinada a la comercializaciÓn de los productos, pero en las condiciones que 

fije el Ministerio de Hacienda. Al quedar este aspecto en un artículo transi- 

torio, esta función aparece como no esencial, como una función transitoria. 

El punto siguiente se refiere a capital y utilidades. 

El D.F.L. 251 --la ley actualmente vigente--, en el artículo 3",  
señala que el Banco tiene un capital autorizado que se entera o paga con el 50% 

de sus utilidades y que puede ser aumentado por decreto supremo, previo infor- 

me de la Superintendencia de Bancos. 

¿Qué propone el Mensaje? Un capital inicial de 1.000 millones de'pe - 
sos, debiendo también ser fijado por decreto supremo y previo informe de la Su- 

perintendencia de Bancos. 

¿Qué dijo la Primera Comisión Legislativa? Propuso que el capital 

inicial del Banco fuera el resultado del balance que se practicó al 31 de di - 
ciembre de 1976, lo que da un capital de 4.000 millones de pesos, y así lo pro 

pone en el artículo 1' transitorio. &- 
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En cuanto a l a s  u t i l i d a d e s ,  según l a  l e y  actual ,  e l  50% de e l l a s  de - 
be dest inarse a c a p i t a l  autor izado y e l  50% res tante  a b o n i f i c a r  l a s  cuentas 

de ahorro. 

Ahora, e l  Mensaje propone f a c u l t a r  a l  Presidente para des t ina r  e l  to 
do o p a r t e  de l a s  u t i l i d a d e s  del Banco a bene f i c io  f i s c a l .  

La Comisión L e g i s l a t i v a  Dos propuso supr imi r  l a  d isposic ión,  con e l  

ob je to  de e v i t a r  que se disminuyera e l  c a p i t a l  del  Banco, restándole p o s i b i l i -  

dades de importancia. 

La Comisión L e g i s l a t i v a  Uno fue  p a r t i d a r i a  de sup r im i r  t a l  f a c u l t a d  

pres idenc ia l ,  pero no por  l a s  razones que señala l a  Comisión Dos, s ino  porque 

entendió que no era  necesario d e c i r l o ,  ya que l a s  u t i l i d a d e s  van, de acuerdo 

con l a  l e y  (no se capta una palabra), a Rentas Generales de l a  Nación, mate - 
r i a  que es cuestionable, según me l o  h i z o  presente e l  señor M i n i s t r o  de Hacien - 
da en un o f i c i o  rec iente.  

E l  tema en d iscus ión es muy import-ante, ya que e l  hecho de que las  

u t i l i d a d e s  de l  Banco vayan a Rentas Generales de l a  Nación puede s i g n i f i c a r  

que e l  Banco del Estado no funcione en esta mater ia como un banco comercial 

más, puesto que l o s  bancos comerciales pueden crecer  l ibremente segúnl la e f i c a  

c i a  de sus operaciones. En ese sentido, puede aparecer como una c i e r t a  d i s c r i  - 
minación en cont ra  del  Banco del  Estado, en comparación con l a s  demás empresas 

bancar ias. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- ¿No se van a bo - 
n i f  i c a r  l a s  cuentas de ahorro? 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E l  proyecto de l a  Primera Comi - 
sión no propone l a  bon i f i cac ión  del 50% a l o s  ahorrantes. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- Quiere d e c i r  que 

p ierden l a  garant fa  que actualmente t ienen. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Este bene f i c io  se pierde. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- No va a ahor rar  

nadie entonces. 

E l  señor FISCAL DEL BANCO DEL ESTADO.- No es as i ,  señor Presidente. 

En real idad,  mantienen l a  r e a j u s t a b i l i d a d  todos l o s  ahorrantes, pero 

ahora con cargo a o t r o  rubro. E l  Banco genera recursos para pagar l a  rea jus ta-  

b i l i d a d  en l a s  colocaciones de fomento reajustables.  En esas operaciones e l  

Banco capta d inero  y l o  coloca en forma reajustable.  Y eso l o  dest ina a f i nan -  

c i a r  l a s  cuentas de ahorro. 
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tas  de ahorro recae íntegramente sobre e l  Banco del  Estado, que mantiene l a  

r e a j u s t a b i l i d a d  en l o s  términos t o t a l e s  que apruebe e l  Consejo Monetario. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Hoy d ía  l a  l e y  señala que 

es e l  50% de l a s  u t i l i d a d e s  l o  que se dest ina a es te  f i n .  

E l  señor FISCAL DEL BANCO DEL ESTADO.- En e l  proyecto se es tab le-  

c í a  así, pero como e l  sistema se ha modif icado a cambio de una r e a j u s t a b i l i  - 
dad t o t a l  de cargo del  Banco, no ten ía  o b j e t o  de ja r  una bon i f i cac ión ,  por  - 
que e l  Banco, con o t r o s  recursos, pagará e l  c i e n t o  por c i e n t o  de rea jus tab i  - 
1 idad. 

E l  señor SECRETAR10 DE LEGISLACI0N.- ¿Qué d i c e  l a  l e y  ac tua l  en 

l o  r e l a t i v o  a d i recc ión  y administ rac ión? Que e l  Banco del Estado está d i -  

r i g i d o  y administrado - - l o  que s i g n i f i c a  que p l a n i f i c a  y e jecuta;  d i r i g e  y 

administ ra--  por  un D i rec to r io ,  por  un Comité Ejecut ivo,  por un Presidente, 

por  un Vicepresidente, por  un Gerente General y por  Comités por  sectores. 

E l  D i r e c t o r i o  es tá  compuesto por  17 personas, t r e s  de l a s  cuales son del sec - 
t o r  c i v i  1. 

E l  Mensaje y l a  Comisión L e g i s l a t i v a  Primera entregan l a  d i recc ión  

p o l í t i c a  y l a  admin is t rac ión  a un Comité E j e c u t i v  o formado por  e l  Presiden- 

te, e l  Vicepresidente y e l  Gerente General. Sus decisiones se toman por  ma- 

y o r í a  y resue lvequ ien  preside. Es un sistema muy s i m i l a r  a l  del Banco Cen - 
t r a l  de Chi le,  con l a  d i f e r e n c i a  de que en e l  Banco Central  e l  organismo que 

genera l a  po l  í t i c a  no es p rop io  del  banco, s ino  que (no se oyen l a s  palabras 

f i na les ) .  

Frente a esta propos ic ión  del Mensaje y de l a  Comisión Primera, l a  

Segunda Comisión señala su discrepancia, basada en l o  s igu iente .  Fundamen - 
talmente, e l  problema que e x i s t e  en es te  momento para que e l  Banco marche mal 

es que l a s  funciones d i r e c t i v a s  y l a s  funciones e jecu t i vas  se h a l l a n  reunidas 

en un mismo grupo de organismos. Esto r e s u l t ó  del  examen que señalé a n t e r i o r  - 
mente. E l  D i rec to r io ,  e l  Comité Ejecut ivo, e l  Presidente, e l  Vicepresidente, 

e l  Gerente General, dentro del  esquema vigente, t ienen facul tades d i r e c t i v a s  

y admin is t ra t ivas .  La Comisión Dos d ice:  "Separémoslas". Entonces, propone 

entregar só lo  facul tades d i r e c t i v a s  o p o l í t i c a s  a un Consejo, y facul tades 

e jecu t i vas  a l  Comité E jecut ivo .  E l  Consejo que propone no es tan  complejo y 

grande como e l  ac tua l :  l o  i n teg ra r ían  só lo  d iez  personas --no d iec is ie te- - ,  

de l a s  cuales son del  sec tor  públ ico,  e n t r e  ot ras,  e l  Subsecretar io de Agr i -  

cu l tu ra ,  e l  Subsecretar io de Economía, e l  Vicepresidente de CORFO, y cuat ro  

del sec tor  privado, una de l a s  cuales es representante de l o s  trabajadores, y 

es to  de acuerdo con e l  decreto l e y  9.818, que in teg ró  un representante 

sector  labora l  en e l  d i r e c t o r i o  de los  bancos comerciales. 
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Al rechazar l a  Comisión L e g i s l a t i v a  Uno l a  proposic ión de l a  Comi- 

s ión  Dos; v a l e  deci r ,  l a  d i v i s i ó n  e n t r e  un organismo d i r e c t i v o  y uno ejecu- 

t i vo ,  señala que l a  idea de res tab lecer  e l  D i r e c t o r i o  a t e n t a r í a  cont ra  l a  

necesaria f l u i d e z  y e l  manejo del  Banco y que no se j u s t i f i c a  l a  ex i s tenc ia  

de una composición m u l t i s e c t o r i a l  en una h i p ó t e s i s  en que l a  idea es t rans-  

formar a l  Banco en una i n s t i t u c i ó n  bancaria más. 

Sin embargo, l a  Comisión L e g i s l a t i v a  Segunda, como contrapart ida,  

i nd i ca  que su propos ic ión  no es mantener e l  sistema an te r io r ,  que a d v i e r t e  

v i c iado  en cuanto a l a  confusión de atr ibuciones,  s ino  m o d i f i c a r l o  en l o s  

aspectos en que más problemas ha habido, y que precisamente der ivan de d i -  

cha confusión. 

La Comisión Uno expresa también que no adhiere a l a  propos ic ión  de 

l a  Comisión Dos, porque hoy d ía  l a  f i j a c i ó n  de las  p o l í t i c a s  bancarias co - 
rresponde a l  Consejo Monetario. En verdad, ésta es una a f i rmac ión r e l a t i v a -  

mente c i e r t a ,  porque no hay duda de que las  p o l í t i c a s  monetarias l a s  f i j a  e l  

mencionado Consejo; pero dentro del  ámbito del  Banco del  Estado, és te  maneja 

a l rededor de l  50 ó 51% de l  c r é d i t o  en Chi le,  es dec i r ,  hay una p o l í t i c a  ex- 

terna r e f l e j a d a  en l a  d i s t r i b u c i ó n  g lobal  de l  c réd i to ,  en e l  monto del  mismo, 

en l a s  tasas de interés'. Hay entonces una p o l í t i c a  especí f i ca  dentro del  

Banco de l  Estado, y en es te  sent ido  l a  proposic ión de l a  Comisión Dos es c rea r  

un D i r e c t o r i o  para f i j a r  esas p o l í t i c a s  especí f icas.  

E l  punto s igu ien te  se r e f i e r e  a l  sec tor  de operaciones morosas. 

La l e g i s l a c i ó n  ac tua l  otorga a l  Banco de l  Estado p r i v i l e g i o s  o res - 
guardos especiales, en comparación con l o s  demás bancos, en l o  que se r e f i e -  

r e  a determinadas obl igaciones. Dentro de e l l o s ,  están l a  inembargabil idad 

por  terceros durante l a  v igencia de l a  deuda, l a  pre ferenc ia  en e l  pago, l a  

prenda lega l  impl í c i t a ,  l a  prenda a g r a r i a  general, l a  s u s t i t u c i ó n  de l a  pren - 
da, l a  hipoteca general, un procedimiento más expedi to en e l  caso de quiebra 

del deudor, e tcé tera .  Todo e s t o  surge de una la rga  enumeración del  D.F.L. No 

251. 

E l  Mensaje y l a  Primera Comisión coinc iden en l a  idea de supr imi r  

t a l e s  p r i v i l e g i o s  especiales, por  r e s u l t a r  d i sc r im ina to r ios  f r e n t e  a l  res to  

del sistema bancario. 

La Segunda Comisión L e g i s l a t i v a  apoya l a  idea de conservar algunos 

p r i v i l e g i o s ,  por  est imar que e l  Banco del  Estado debe mantener funciones co- 

merciales d i s t i n t a s  de l o s  bancos pr ivados en general, según señalé a l  re fe -  

r i rme a l a s  funciones de l  Banco. Desde luego, propone mantener c i e r t o s  p r i -  

v i l e g i o s  só lo  en l a s  operaciones de fomento: p re lac ión  de crédi tos,  inembar- 

gabi l idad, prenda e hipoteca, procedimiento especia l  de quiebra, co 

t ivo. 
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El último punto global se refiere al régimen del personal. 

El Mensaje propone que los trabajadores del Banco mantengan su a 2  

tual régimen jurídico previs ional y laboral y los derechos reconocidos ac- 

tualmente en su favor. Expresa el Mensaje, asimismo, que las relaciones en - 
tre los trabajadores y la empresa se regirán preferentemente por las dispo- 

siciones de la Ley Orgánica y subsidiariamente por las reglas del Código del 

Trabajo y demás normas comunes al sector privado. Esta es la primera propo - 
sición del Mensaje. 

La segunda proposición es que la planta del personal del Banco, 

el sistema de remuneraciones, los beneficios, gratificaciones, incentivos y 

estipendios de cualquier naturaleza, sean aprobados por el Consejo Moneta - 
rio a proposición de la máxima autoridad del Banco del Estado de Chile, que 

en el proyecto es el Comité Ejecutivo. 

Y por Último, dentro del Mensaje, se faculta al Presidente de la 

República para que fije las normas que aprueben el Estatuto por el cual de- 

be regirse la organización sindical de los trabajadores del Banco. 

--En esta parte no hay empalme en la grabación. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Respecto de estos tres pun- 

tos, la Comisión Legislativa Primera propuso la siguiente indicación: prime - 
ro, mantuvo la idea sobre la planta del personal. En un artículo distinto, 

el 38 --el otro era el 40--, mantiene la misma idea, de tal manera que hay 

una plena coincidencia entre lo que dice la Primera Comisión Legislativa y 

lo que expresa el Mensaje presidencial. La planta queda igual. 

En cambio, hay diferencias en esto: propone suprimir el artículo 

38 del proyecto, la declaración de que los trabajadores del Banco mantendrán 

su actual régimen jurídico, laboral y previsional y los derechos reconocidos 

a su favor, trasladando el artículo 38 a una norma transitoria. Y en segun- 

do lugar, la Comisión Legislativa Uno propone reemplazar el artículo 43 co - 
rrespondiente, que se refiere al régimen sindical del personal del Banco, 

proponiendo, en reemplazo de la proposición del Mensaje, la obligación de 

que las organizaciones sindicales del Banco deben someterse exclusivamente 

a las normas del Código del Trabajo, teniendo que adecuar sus Estatutos a di 

chas normas dentro del plazo de seis meses. 

Estos son los puntos fundamentales de coi.ncidencia y de discrepan- 

cia. 

Los señores Ministrosdel Trabajo y de Hacienda me han expresado, a 

través de documentación que en copia he hecho llegar a los señores Asesores 

Jurídicos de la Junta, distintos planteamientos que, según tengo 

señalaron en su oportunidad. 
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El señor Ministro del Trabajo me hizo llegar indicaciones respecto 

de las normas que son de competencia de su Cartera de Estado, específicamen- 

te respecto del problema de la sindicalización. El señor Ministro de Hacien - 
da opina también en este rubro, trabajadores, y en otros aspectos. 

En síntesis, señor Presidente, hay consenso en todo el proceso le- 

gislativo en cuanto a la naturaleza del Banco del Estado. Hay discrepancias 

en los objetivos y funciones del Banco, en el capital y distribución de las 

utilidades del Banco, en la dirección y administración del Banco, en el sis- 

tema de garantías especiales para pagos morosos y en el régimen del personal 

del Banco. Sobre tales materias correspondería a la Excma. Junta de Gobier - 
no decidir su política al respecto. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- En mi opinión, 

hay muchas observaciones y discrepancias. En consecuencia, lo primero que 

debe lograrse es que los Ministros se pongan de acuerdo. Deben presentarse 

varios cursos de acción y hay que ver cuál es la solución para zanjar las 

discrepancias, porque en esta forma no se puede emitir un pronunciamiento. 

El proyecto no se puede despachar ahora. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Sugeriría, señor Presidente, 

que se fueran viendo las discrepancias punto por punto para ir fijando polí- 

ticas. Puede ser muy práctico que en cada punto de discrepancia se intenta- 

ra un consenso con el objeto de que, en seguida, ya la materialización prác- 

tica la pueda producir la Comisión informante. 

El señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA.- En realidad, resulta - 
ría sumamente largo establecer una política artículo por artículo. A mi jui - 
cio, el Relator ha condensado en forma muy clara cuáles son las diferencias 

entre las Comisiones y entre el proyecto original. Y en verdad, creo que ha - 
bría que buscar un consenso sobre la línea gruesa de las modificaciones que 

es necesario introducir al Banco, ya que en lo Único en que hay unanimidad 

es en que es necesario modificar el Banco del Estado. Hay que reestructurar - 
lo, pero existen diferencias muy profundas por ejemplo sobre los objetivos 

de esta entidad bancaria, sobre las atribuciones y funciones que va a desa - 
rrol lar. 

En mi concepto, sería mucho más práctico constituir una Comisión 

Legislativa compuesta, mixta, es decir, que se unieran las Comisiones Legis- 

lativas Primera, Segunda y Tercera para formar una sola a la cual concurrie- 

ran los Ministros y, en esa forma, se buscara una línea básica de reestructu - 
ración del Banco, la cual, una vez definida y estudiada, se presentaría a la 

consideración de la Junta. Para eso habría que colocar plazos de tr 

Se trabajaría intensamente en este tema en un plazo.prudente. 
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Estimo que l a s  Comisiones Uno y Dos se tocan en muchos aspectos, y 

estoy seguro de que l a  Tercera Comisión t i e n e  aportes nuevos que hacer. Por 

eso, r e i t e r o  que, en m i  opinión, se r ía  mejor c o n s t i t u i r  una Com-isión t r i p a r  - 
t i t a .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- También se po- 

d r i a n  seleccionar l o s  puntos de discrepancia, porque en rea l i dad  es te  mamo - 
t r e t o  t i e n e  algunas mater ias que ya están acordadas. 

Los M in i s t ros  podrían reun i rse  para ve r  l o s  puntos de discrepancia 

que ex i s ten  y formulari'an una proposic ión que se e leva r ía  a l a  Comisión mix- 

t a  integrada por  representantes de l a s  t r e s  Comisiones Leg is la t ivas ,  quienes 

es tud ia r ían  l o s  cursos de acción por  segu i r  a f i n  de que es te  instrumento se 

nos presentara más o menos af inado, porque veo que actualmente se ha avanza- 

do muy poco. Desde e l  comienzo empezamos a encont rar le  peros a l  proyecto y 

a s í  no vamos a terminar  nunca. 

Por l o  tanto, primero, se s e l e c c i o n a r í a  j u n t o  con l a  Secretar ía l o s  

puntos que están en discrepancia; en seguida, l o s  M in i s t ros  se reúnen, conver 

san es te  asunto y, una vez que es té  l i s t o ,  va a l a  Comisión de conjunto que 

propone e l  señor General Leigh. Es deci r ,  una vez que los  M in i s t ros  hayan es - 
tudiado es ta  mater ia en profundidad l a  presentan a l a  Comisión de conjunto. 

Este tema t i e n e  una trascendencia enorme. Tiene cambios trascenden - 
t a l e s  en l o  r e l a t i v o  a economía. Por eso, es fundamental que se es tud ie  en 

profundidad. A más tardar ,  esta i n i c i a t i v a  debe sal  i r  aprobada antes del l o  

de octubre, porque pronto  algunos de loa  as is ten tes  se ausentarán. De modo que 

a p a r t i r  de mañana mismo se p r i n c i p i a  a es tud ia r  es ta  l e y  en proyecto. Como 

señalé, pr imero se l i m p i a  aque l l o  en que no se es tá  de acuerdo, y en seguida 

pasa a l a  Comisión conjunta, donde también debe colaborar  e l  Comité Asesor. 

Esta i n i c i a t i v a  l l e v a  ya dos años y es conveniente adoptar una dec is ión  sobre 

l a  materia. No se puede segu i r  tramitando en esta forma. 

En cuanto a l a  Comisión conjunta, e l  señor General Leigh puede pro-  

poner l o s  representantes de l a s  o t r a s  Comisiones que l a  in tegrar ían.  

E l  señor GENERAL LEIGH, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- E l  proyecto per te-  

nece a l a  Primera Comisión. Entonces, l a  Comisión conjunta puede formarse 

con se is  miembros, dos de cada Comisión, p res id ida  por  e l  señor Almirante o 

por e l  mas ant iguo de l a  Comisión Uno. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Creo que eso se r ía  

l o  mejor. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- Pero es p r e v i o  
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e l  que debe mandar un representante, señor Gajardo. Reitero: esta ley  no 

puede seguir dando vueltas. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Entonces, les  voy a ped i r  a 

los  señores Min is t ros  que nos constituyamos en una Comisión. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- O en su de - 
fecto, e l  M in is t ro  puede enviar  a l  Subsecretario con sus instrucciones, o 

también, se l e  puede enviar  un documento detal lando los  puntos respecto de 

los  que ex is tan discrepancias. 

Por l o  tanto, mañan mismo se empieza a estud iar  esta materia. 

--Queda pendiente e l  proyecto. Las t res  Comisiones Legis la t ivas 

deberán reestud iar lo  en conjunto y de ja r l o  l i s t o  para que se t r a t e  a p r i n -  

c i p i os  de Octubre. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- Señores, se 

da por terminada l a  reunión. 
/' 

Muchas cJracias / 

--Termina l a  sesión a las  17. 
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